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MODELO DE UTILIDAD 

por VEINTE años
en España.

solicitado a favor de D. Sinforiano Cuadrado González, dê  
nacionalidad española, con domicilio enMóstoles ( Madrid) 
Polígono Industrial nS 1 Arroyomolinos,
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El Modelo de Utilidad a que se refiere esta memoria 
descriptiva, concierne, de acuerdo con lo que se indica en 
su enunciado, a un ojo para muñecos que por su constitución 
y medios por los que se obtiene ofreoe una notable solidez, 
habiéndose conseguido asimismo un perfecto colorido por lo
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que produce una acusada sensación de realidad, mejoranuo ra 
vistosidad de los que son hasta ahora conocidos, como asi­
mismo sus condiciones prácticas de utilización.

Destaca como característica muy importante de óste 
objeto, el heche de formarse mediante el acoplamiento entre í 
s í  de diversas partes que quedan unidas por soldado a doble f 
inyección, obteniéndose un conjunto resistente a la  rotura, í 
de gran practicidad, sencilla fabricación y muy fác il colo­
cación sobre el muñeco.

lenmendo en cuenta la  novedad que óste objeto re­
presenta y las condiciones de utilidad que aporta sobre to- !
dos los conocidos que tienen una misma finalidad, se so licita , 
para el peticionario privilegio de Modelo de Utilidad que le 
asegure el derecho a su explotación industrial en excl&siva 
en todo el territorio nacional, de conformidad con el que se 
reconoce en el artículo 171 del vigente Estatuto Ley de Pro- ; 
piedad Industrial. :

La descripción de óste objeto será hecha con re­
ferencia a la  adjunta hoja de dibujos, en la  que se ha re­
presentado un ejemplo de ejecución preferido, que no tiene 
carácter limitativo alguno sino simplemente ilustrativo y que 
estará sujeto por tanto a variaciones de detalle en todo aque­
llo  que no altere de un modo fundamental su propia finalidad i 
característica.

En el plano:
FIGURA 18, es una v ista  en alzado de la  pieza ex­

terior de cobertura, correspondiente al globo del ojo.

FIGURA 28, muestra en sección longitudinal la  pie- : 
za intermedia, correspondiente a la  pupila del mismo ojo.

FIGURA 38, es una v ista , también en sección, de la  - 
pieza que cierra el conjunto por su base inferior.

FIGURA 48, es una v ista  en planta y de conjunto del 
ojo para muñecos que es objeto de ósta solicitud.
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Haciendo referencia constante a l ejemplo ae eje-

¡::'r
cución que se ha representado en los dibujos, el ojo para 
muñecos que es objeto de ésta solicitud de registro, se cons- t; 
tituye esencialmente por una pieza -1-, aproximadamente cir- 
cular, curvada en convexidad por su parte superior e interior-!
mente vaciada, que constituye la  cobertura superior externa (l?

í''.
de la  pieza, representando el globo del ojo, a cuyo efecto es ¡j; 
de naturaleza transparente.

En el vaciado interior de ésta pieza se acopla la  
segunda de las que intervienen en el conjunto, la  que está M

i#;.:

I''.-'*
constituida por un pasador -2- que presenta una cabeza de sec­
ción cilindrica, abombada por la  parte superior para ajustar 
en el fondo de la  pieza transparente -1-, a través de la  cual ¡;; 
se percibe visualmente en imitación rea lista  de la  pupila. - 

Esta cabeza está prolongada inferiormente en un vás- 
tago, rematado en punta afilada, que sobresale sensiblemente 
del conjunto y tiene como finalidad la  de procurar la  fijación 
del ojo así constituido sobre el lugar adecuado del muñeco.

Por áltimo, la tercera de las piezas es una arande- 
la  -3- que ajusta en el borde inferior de la  pieza -1-, donde 
queda solidariamente unida mediante soldadura, constituyendo 
la  base inferior del ojo.

Al propio tiempo ésta pieza sirve como elemento de 
fijación  posicional y retención del pasador -2-, estando pro- 'Ü' 
v ista de un orificio  central para paso del vástago de dicho 
pasador, que debe quedar sobresaliendo al exterior

D&ácrito suficientemente el objeto de ésta so lic i-  '

i;tud, solo resta añadir que en su realización podrán introdu­
cirse todas aquellas modificaciones de detalle que no alteranr/ 
su esencialidad, que es la  que se desprende de cuanto antece-' 
de y se reivindica seguidamente, pudiendo afectar a cambios g-'" 

de forma, materia, dimensiones, proporciones, e tc ., y en ge- !?'

neral a todas las que tengan un carcater accesorio o comple- i



mentario, debiendo quedar incluidas todas e lla s en la  pro­
tección que se recaba.
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NOTA REIVINDICATORIA

IB.- Ojo para muaecos, caracterizado por estar cons­
tituido por el acoplamiento entre sí de tres piezas básicas, 
que quedan unidas permanentemente por soldadura a doble in­
yección, siendo la  primera de dichas piezas de cobertura su­
perior del conjunto, de forma aproximadamente circular, curva­
da en convexidad por su parte superior, y estando interiormen­
te vaciada, representando el globo del ojo, a cuyo efecto es 
de naturaleza transparente.

2S.- Ojo para muñecos, de conformidad con la  rei­
vindicación IB, caracterizado porque la  segunda pieza está 
constituida por un pasador provisto de una cabeza de sección 
cilindrica, abombada por la  parte superior, para su ajuste 
al fondo de la  pieza de cobertura, a través de la  cual se per­
cibe en imitación de la  pupila, prolongándose inferiormente 
en un vástago de longitud adecuada, rematado en punta afilada, 
utilizable como elemento de fijación del conjunto al lugar 
oportuno del muñeco.

33.- Ojo para muñecos, de conformidad con las rei­
vindicaciones 13 y 23, caracterizado porque la  tercera pieza 
de cierre del conjunto, así comb de fijación  posicional y 
retención del pasador, es una arandela circular ajustable 
en el borde de la  pieza de cobertura, a la  que queda unida 
solidariamente mediante soldadura, estando provista de un 
orificio  central para paso del vástago del pasador intermedio 
que debe permanecer al exterior del conjunto.
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